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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _020__  

 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín _10 de febrero de 2022_______ 

 
 

 YESSICA ANDREA LASSO PARRA  

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

_____________________________________________________________ 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 - 00293 00 

DECISIÓN INCORPORA EXCEPCIÓN PREVIA; EN LA 

OPORTUNIDAD PROCESAL SE RESOLVERÁ LA 

MISMA 

 

Se incorpora al expediente la excepción previa presentada oportunamente por la 

apoderada de la sociedad demandada Coomeva EPS S.A., a la cual se le dará el 

respectivo trámite en la oportunidad procesal para ello. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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